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JEFATURA DE ESTADO
Comunicaciones, Obras Públcas 

y Transporte

Acuerdo No. 112
Tegucigalpa. D. C., 25 'de febrero 

de 1977;
El Jefé de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES

Nosotros:. Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel ele Ingeniería D.E.M. y  de este 
vecindario actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en el Des
pacho-de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporta, quien estará 
representado por la Dirección Gene
ral, de Caminos, que en adelante se 
llamará “La Dirección” , y  la Señora 
Virginia Flores López de Aguilar, 
mayor de edad, casada, Secretaria 
Comercial y  de este vecíndarió. con 
Tarjeta de Identidad No. 4, Folio 
91. Tomo 60, extendida en Teguci
galpa, D. C.. Impuesto Sobre la Ren
ta Nó. 095076. Impuesto Municipal 
No. 134922, Registro Tribútalo Na
cional No. K2FS9R. quien en adelan
te se llamará “El Contratista”  hemos 
convenido en celebrar el presente 
Contrato con las Estipulaciones si
guientes:

Primero: Alcance de los Servicios: 
El Contratista se obliga a prestar a 
satisfacción de la Dirección sus ser

vicios profesionales para los rabajos 
del Proyecto Construcción Caminos de 
Acceso a Zonas Cafetaleras.

Segundo: El Contratista devenga
rá por la prestación de sus servicios 
una remuneración fija  de Cuatrocien
tos Cincuenta Lempiras E xactos___
(Lps.. 450.0Q) mensuales, pagaderos 
a fin de cada mes, que incluye todos 
le© cargos que la legislación Hondu
reña contempla. Esta remuneración 
será única y  pagadera por la Direc
ción General de Caminos, con cargo 
al Programa 3-04, Fondos 01. Ren
glón 035, Objeto 540, Clave PAD ...
14870, Construcción Caminos .de Ac
ceso a  Zonas Cafetaleras.

Tercero: Plazo: El plazo de vigen
cia del presente Contrato será de 
diez meses y  comenzará a contarse 
a partir del l 9 de marzo de 1977, 
pudiendo renovarse a  satisfacción 
de ambas.

Cuarto: Las -partes contratantes, 
declararán expresamente que para 
los efeetog relacionados con este 
Contrato, señalan como domicilio esta 
ciudad capital á-cuyos Tribunales se 
someten, en lo que se- refiere a la 
interpretación de aspectos Técnicos- 
Jurídicos contenidos en las Cláusu
las precedentes; aue acudirán a un 
acuerdo extrajudicial antes de some
terse las controversias a las Autori
dades Judiciales correspondientes, y  
que. en todo lo previsto en este Con
trato se estará sujeto a las disposi
ciones del Derecho común, del Códi
go del Trabaio y  demás leyes que 
fueren ¡aplicables.

Quinto: Terminación del Contra
to: Cualquiera de las partes podrá 
dar por terminado el presente Con
trato, basando a ese efecto, que así 
se lo comunique a la 'otra ' parte. La

CONTENIDO
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUSUCAS Y  TRANSPORTE

Acuerdos Del N* 112 al 114 
Febrero y  Marzo de 1977

A V I S O S

Dirección' podrá dar por terminado 
este Contrato sin previo aviso, en 
caso de que el Contratista en cual
quier tiempo, a su juicio desmerezca 
en el concepto público o  resulte san
cionado por los tribunales- de Justi
cia con privación de su libertad, por 
delito grave o incurra en el incum
plimiento de las estipulaciones del 
presente Contrato. El Contratista 
será-reembolsado por todas lag can
tidades a que tenga derecho, bajo 
este Contrato, pero solamente hasta 
él día de su cancelación y. térro ina- 
ción.

Sexto: Ambas partes aceptan los 
términos del,presente Contrato cOm- 
prometiéñdosé al fiel cumplimiento 
de los mismos. En fe de lo cual fir
mamos el 'presente Contrato, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, á los veintitrés días del mes 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y  siéte.— (f) Tte Cnel. de Ing. 
D.E.M. Mario Flores Theresín. Mi
nistro.— (f) Virginia Flores López 
de Aguilar, Contratista. —  Comuni
qúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en-el Des

cacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Theresín
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Acuerdo No. 113

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado mediante oficio No. 
296 de fecha 25 de febrero de 1977, 
por la Dirección General de Servicio 
Civil, de la manera siguiente:

DIRECCION GENERAL DE 
MANTENIMIENTO

Programa 1-01

CANCELACIONES POR 
RENUNCIAS •

Zavala. H. Mario, del cargo de 
Ayudante Mecánica, Actividad 14, 
Depto. de Equipó y  Transporte, Cla
ve del Puesto 00246, Escala 07, a 
partir del 1" de febrero de 1977.

Hasbún Vásquez Humberto, del 
cargo de Herrero, Actividad 14, De
partamento de Equipo y  Transporte,

Clave del Puesto 00082, Escala 10, 
a partir del l 9 de marzo de 1977.

CANCELACION POR 
JUBILACION

Castro Juan Francisco, del cargo 
de Supervisor de Trabajadores, Ac
tividad 04, Distrito No. 1, Clave del 
Puesto 00032, Escala 11, a partir del 
T> de marzo de 1977.Comuníquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo No. 114
Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 

1977.
El Jefe de Estado,

Considerando: Que es de urgente 
necesidad darle prioridad a las obras 
de Canalización y  Protección en el 
Río Cangrejal, en. la Ceiba, Departa
mento de Atlántida, que la Secreta
ría de Comunicaciones, Obras Públi
cas y Transporte, está desarrollando

a través de la Dirección General de 
Obras Civiles.

Considerando: Que conforme De
creto No. 418 de fecha 24 de diciem
bre de 1976. Fue creado el Fondo de 
Emergencia para Reconstrucción del' 
Litoral Norte del país.

Considerando: Que es oportuno 
aprovechar la época de verano, para 
la realización de dichos trabajos.

Considerando: Que el Estado, pa
ra llevar a cabo estas Obras, requie
re, la Contratación del Equipo neĉ V 
sano, piara poner en marcha dichos 
trabajos.

Considerando: Que la firma: Cons
tructora Moya Posas, está én capa
cidad de prestar a el Estado, los 
Servicios Mecanizados por Alquiler 
de Equipo a que se hace mérito.

Considerando: Que dicha Puma
Constructora tiene en el sitio del tra
bajo el equipo necesario para- dar 
inicio de inmediato a las obras á rea
lizarse.

(Continuará)

A V I S O S
C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director Genéral de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución No. 221-83, que literalmente 
dice: “RESOLUCION No. 221-83, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y  COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, veinte 
de mayo de mil novecientos óchente, y  tres.

VISTA:-Para resolver la solicitud que con fecha veinte 
y  seis de abril de mil novecientos ochenta y  £res,- presentó 
ante esta Secretaría de Estado el Abogado Ramón Valladares 
H., en su carácter dé Apoderado Legal del señor Alfonso R. 
Quaa Domínguez, .constituido como Comerciante Individual, 
denominado “AGENCIA ALFONSO R. QUAN”, con domici
lio en la eiudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
contraída a pedir que se le conceda a su representada licen 
cia de Representante en form a Exclusiva, con jurisdicción en 
toda la República de Honduras, por tiempo indefinido de la 
empresa coneedente “FEDERAL PIONNER L2MFÜEJD” , do
miciliada en Toronto, Ontario, Cañada, para representar los 
productos: Transformadores de distribución, corriente y  po
tencia, tableros de potencia, control y  comente, paneles de 
distribución de energía eléctrica, sub-estación, pararayos, 
bases para medidor®,

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fecha 
cinco de octubre de mil novecientos setenta y nueve, mediante 
la cual acredita qué la empresa coneedente “FEDERAL 
PIONNER LIMITED” , ha concedido a la empresa concesio
naria “AGENCIA ALFONSO R. QUAN”, la Representación, 
por tiempo indefinido en form a Exclusiva, con jurisdicción 
en toda la República de Honduras, de los productos: Trans
formador® de distribución, com ente y  potencia, tableros de 
potencia, control y  corriente, panel® de distribución de ener
gía eléctrica, sub-estaciones, pararayos, bases para medi
dor®.

Considerando: Que el señor Alfonso R. Quan, en su
condición de Comerciante Individual, denominado “AGEN

CIA ALFONSO R. QUAN” , ha cumplido con los requisitos 
que para obtener licencia  de Representante, erige láLéy de 
Representantes, Distribuidores y  Agent® de'Empresas Na
cionales y  Extranjeras y  su Reglamento.

POR TANTO: Este Secretaría de Estado de coafonm- 
dad con lo ®tableeido en 1® Decretos No. 549 y 804 del 24 
de noviembre de 1977 y  10 de septiembre de 1979 respectiva
mente y su Reglamento.

R E S U E L V E :

Conceder Ucencia de Representante en formáli&Clusva 
con jurisdicción en toda la República deHondur® 
indefinido a la empresa concesionaria'
SO R. QUAN”, con domicilio en te ciudad de S ^  ̂ ^ o J ^  departamento de Cortés,, de la empresa ponce¿te3Íe jt,Í^)É- RAL PIONNER LIMITED”, domiciliada en Tor<^, ÓDÍa- 
rio, Canadá, pare, representar 1® productos: 1 TÉaasÚKí  ̂r® de distribución, corriente y  pótasela» taWéros de;prféa& control y corriente, paneles :de distribución- de„>ená^ eléc
trica, súb-estacion®, pararey®, bases pare blíquese ®ta Resolución en el Diario Oficial ‘Ú  
por cuente del interesado y a t e  presentación d?í ;gifflfhr en que conste 1a publicación; inscríbase en el pectivo que al efecto Heva 1 a Dirección General de Comercio Interior.—NOTHTQUESE.—SELLO Y FIRMA, * W W  MA-TAY. MINISTRO DE ECONOMIA Y COMERCIO: SELLO Y FIRMA. MARIO AQUILES UCLES HERRERA. 
OFICIAL MAYOR.

Y  pare los fines que al interesado convengan easteepdqla 
presente en 1a ciudad de Tegucigalpa, Distritoffeiití&AJtf 
veinte y cinco días del m ® de mayo de núLnqvéra®*® 
ochenta y  tres.

JORGE RUBEN GODOY & 
Director General de 
Comercio Interior

2 J. 83.
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MARCA DE SERVICIOS C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ,rPidése registro de Marca 
de Servicios.— Se acompañan Cons
tancias.—Poder.— Señor Ministro de 
Economía y  Comercio.—Yo, Hum
berto Andino Napki, mayor de edad, 
casado, Empresario y  de este vecin
dario,- ante m ted con el debido res
peto comparezco con el fin de pedirle 
que previos los trámites correspon
dientes, el nombre del Radio-Períodi- 
eo:

El Consejo de Administración de la Empresa VID-MAYA PUBLICI
DAD, S. A., por este medio convoca, a todos sus accionistas para que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria y  Extraordinaria, a cele
brarse el día viernes 17 de junio a las 4 de la tarde en adelante, en las 

Oficinas de Gráfica Lito-Jet, ubicada en la 3a. Avenida entre 1 y  2 Calle 
de la ciudad de Comayagüela, D. C... para tratar asuntos relacionados con 
los Artículos 168 y  169 del Código de Comercio.

En caso que no hubiere quórum en la fecha indicada, la misma- se 
llevará a cabo el mismo día a las 5 de la tarde en el mismo lugar para 
tratar le® mismos asuntos.

DESTELLOS Y COMENTARIOS
sea registrado corno Marca de Ser
vicios, conforme a la Clasificación In
ternacional No. 38* Esta petición la 
formuló en los términos siguientes: 
1—Actúo en mi condición de pro
pietario de la e m i s o r a  Radio 
C O M A Y A G Ü E L A ,  la cual one- 
ra dentro del Sistema W, de este 
Distrito Central. II.—En la referida 
Radio COMAYAGÜELA regularmen
te se transmite el Radio-Periódico 
DESTELLOS Y  COMENTARIOS, el 
cual es un informativo con noticias 
y comentarios al servicio de la So
ciedad hondurena. Este hecho lo 
acredito con dos constancias que me 
han sido extendidas por la copropie
taria y  Gerente de Radio COMAYA
GÜELA. mi esposa: Dona Irma San
ches de Andino Napki. HÍ.—Pido que 
él registro de la Marca de Servicios 
que pido tratándose del nombre del 
radio Periódico DESTELLOS Y  CO
MENTARIOS. se haga concediéndole 
diez años de vigencia, pido: se me 
admita esta solicitud con las cons
tancias acompañadas; ordenar que 
se hagan las publicaciones prevenidas 
por la ley y  que se oigan los dictá
menes correspondientes; mandar que 
en la Tesorería General de la  Repú
blica se haga el pago que por razón 
del Registro en mención deba hacer
se; y en definitiva dictar resolución 
ordenando el Registro de Marca de 
Servicio que pido, en cuanto se re
fiere. al nombre del Radio Periódico 
DESTELLOS Y COMENTARIOS, cu
yas trasmisiones regulares se Jhacén 
en radio Comayagüela, de esta capi
tal. Para aue me reoresente en este 
asunto, confiero Poder al Abogado 
Rafael Jerez' Alvarado inscrito con 
él No. 0031. en el Colegio de Aboga
dos de Honduras, con residencia en 
el Barrio La Hoya, casa No. 106, y

2 J. 83.

Teléfono 22-6316, de Tegucigalpa, 
otorgándole las facultades generales 
del mandato y  las especiales dé sus
tituir, recobrar y  renunciar términos 
y  recursos legales; y  a quien pido 
se tenga como mi tal apoderado, con
forme a la Ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
cuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y  tres.—f) Humberto Audi- - 
no Napki” .,L o que se.pone en cono
cimiento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.t 13 de 
mayo de 1983.

Candió Z. Bendeck P.,
Registrador.

2, 14 y 25 J. 83.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizaciones Sociales, 
Dependiente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar: Que con 
fecha seis de abril de mil novecien
tos ochenta y  tres, el Poder Ejecu
tivo a través de la Secretaria de Es
tado en los Despachos de Trabajo y  
Asistencia Social, reconoció Persone
ría Jurídica al “SINDICATO DE 
TRABAJADORES MARITIMOS Y  
AFINES, del domicilio de la ciudad 
de La Lima departamento de Cortés, 
el cual ha quedado inscrito bajo Fo-

LA SECRETARIA.

lio No. 381 del Tomo H del Libro de 
Registro de Organizaciones Sindica
les.—Comayagüela, D. C.; 26 de ma
yo de 1983.

Ramón A . Izaguirre G.,
Jefe del Departamento de 
Organizaciones Sociales.

V* B* IAc. Carlos .Gilberto Sandova?
Director General de Trabajo.

2, 3 y  4 J. 83.
PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizaciones Sociales, 
dependiente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar: Que con 
fecha once de marzo de mil nove
cientos ochenta y  tres, el Podqr Eje
cutivo a través' de la Secretaría de 
Astado en los Despachos de Trabajo 
y  Asistencia Social, reconoció Perso
nería Jurídica al “ SINDICATO DE 
MARINOS PROFESIONALES DE 
HONDURAS, del domicilio de Chole
ra, .departamento de Cortés, el cual 
ha quedado inscrita bajo el Folio 
No.' 380 del Tomó H del lib ro  de Re
gistro de Organizaciones Sindicales. 
— Comayagüela, D. C., 27 de mayo de 
1983-

Ramón A. Izaguirre G.,
Jefe del Departamento de 
Organizaciones Sociales.

V* B* IAc, Carlos Gilberto Sandoval 
Director General de Trabajo.

2, 3 y 4 J. 83.
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REGISTROS DE MARCAS MARCA DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de Economía.— Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de representante de N. V. KONINKLIJKE 
DISTILLEERDERUEN ERVEN LUCAS BOLS, domiciliada en Lucas 
Bolsstraat 7, Nieuw-Vennep, Países Bajos, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Oficina de Marcas BENELUX con el nú
mero 99469, el 24 de diciembre de 1971, por un período de veinte años: 
'-¡ara distinguir bebidas alcohólicas (Clase Int. 33); consistente en la pa
labra BOLSKAYA; y la cual se usa en cualquier forma apropiada en el

BOLSKAYA
comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los de
más documentos de leíy y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de .abril de 198S. 
—f) Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
les efeetos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeclí P., 

Registrador.

12 y 23 M. y 2 J. 83.

A V I S O

FABRICA DE MANTECA Y  JABON ATLANT3DA, S. A.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de 
La Ceiba, el día martes* 19 de abril de 1983, aprobó el aumento de capital 
social por capitalización de reservas o utilidades en cumplimiento del 

Acuerdo N9.35, de fecha 11 de enero de 1983, emitido por el Presidente de 

la República por medio de la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público,, en el 

cual se autoriza la deducción del impuesto sobre la renta por reinversión 
de utilidades en maquinaria y  equipo. El aumento por la capitalización de 
reservas y  utilidades es de Lps. 1,440,000.00. El capital fue aumentado de 
Lps. 7,200,000.00 a Lps. 8,640.000.00.

Los accionistas tendrán el plazo dé 15 días a partir de hoy, para ha
cer uso de los derechos que concede el Código de Comercio.

La Ceiba, 30 de abril de 1983.

LILIA AVILA C.,
Secretaria

CONSEJO DE ADMINISTRACION

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de abril 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita registro de 
una marca de fábrica.—Señor Minis
tro de Economía. — Yo, Mario A'. 
Reyes Sarmiento, mayor de edad, 
casado, Abogado inscrito en el Colegio 
de' Abogados de Honduras con el 
N° 0657, con Despacho Legal denomi
nado “ Consultoría Mercantil”  ubicado 
en el segundo piso .del Edificio Fíallos 
Soto ‘de esta ciudad capital, actuando 
er representación de la firma deno 
minada “ industria fotográfica lem
pira, S. A. de C. V.” , del domicilio de 
Comayagüela, como lo acredito con 
la Carta-Poder que adjunto, la que 
una vez razonada se me devuélva-: 
con el debido respeto comparezco 
ante usted a solicitar el registro y 
depósito de la designación:

“ G E D O S Q ”
para que ampare, proteja los produc
tos comprendidos en la clase .16. La 
marca “CEDOSO” se, usará para 
distinguir: Papel higiénico, serville
tas de papel, toallas de papel, pañue
los faciales y  productos de papel 
absorbente, y se .usará de preferencia 
por medio de etiquetas - adheridas a 
los envases, paquetes- envoltorios, 
cajas, bolsas, sacos, por medio de 
impresión, grabados que se adhieren 
estampándola en cualquier formado 
modo apropiado. Se hace reserva 
especial de utilizar .dicha' marca sola 
o acompañada de algún diseño pu
diendo inscribirse en cualquier jipó 
de letras en colores directo© indivi
duales o en combinación de los mis
mos, adjuntando diez ejemplares de 
las viñetas a usarse en dicha marca. 
Al señor Ministro pido: Admitir la 
presénte solicitud con diez ejemplares 
impresos de la marca -de fábrica, 
proseguir los trámites legales, orde
nar la respectiva publicación y m  su 
oportunidad que se registre la marca 
de fábrica señalada a favor de jtó 
representada.—Tegucigalpa, D.C.,15 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f) Mario A. Reyes Sar
miento” . Lo que se pone en conoci
miento del público para lo? efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 29 de 
abril de 1988.

Camilo Z. Bendecíc P.,
Registrador.

14 y 24 M. y 2 J. 83.31M., T> y 2 J. 83.
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REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abril 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: “Se solicita registro 
de una marca. —  Señor Ministro de 
Economía y Comercio.—Yo, Marco 
Tulio Barahona Valle, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Ciencias Ju
rídicas y  Sociales, de este domicilio., 
con Carnet 1128, del Colegio de Abo
gados, como apoderado legal de DIS
TRIBUCIONES ASTRO DE GEN- 
TRO AMERICA „ S. A. DE C. V., 
de este domicilio, como lo acredito 
con el testimonio de la Escritura Pú
blica N* 40 de poder, autorizada en 
está ciudad, el 12 de junio de 1981. 
por el Notario don Daniel Torres R., 
el cual acompaño para que razonado 
en autos me sea devuelto; con todo 
respeto comparezco ante UcL, a so
licitar el registro y  depósito de la 
marea de fábrica consistente en el 
diseño logotipo siguiente: “ Un,círcu
lo con un área de fondo claro enme
dio v  en forma de cono invertido y  
truncado en su vértice, con dos áreas 
de fondo oscuro a ambos lados; en 
el fondo claro en la parte superior, 
se ha insertado la palabra; “Nuevo” , 
enmedio en letras grandes predomi
na la denominación marcaría “Ener- 
sol” . arriba de ésta, aparece el dibu
jo lineal de dos limones, uno partido 
la lado de éste, está la frase “ con 
jugo de Unión*» en la parte inferior 
bien definidas, están tres franjas de 
tono claro, medio y  oscuro, en la de 
tono claro, se lee la indicación “ Cre
ma Lavaníatíos** v. en la oscura, el 
lema “ Con Peder Extra Limpiador»*; 
registro que debe hacerse a favor de 
mi representada, pues se trata de 
una* marca derivativa de la marea 
“ENERSOL” , cuya renovación, fue 
hecha a favor de mi poderdante, 
mediante resolución N® 2880, del 11 
de agosto de 1982, e inscrita con el 
N* 18 94R. f o l i o s  276. del To
mo XXXEH; con dicha marca se pre
tende amparar, proteger y  distinguir 
“preparaciones para blanquear y  
otras sustancias para color; prepara
ciones para limpiar, pulir, desengra
sar y  pulimentar; jabones; perfume
ría: aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos” , com
prendidos en la Clase Int. 3a.. de la 
cual nomenclatura marcaría. Dicha 
marca será usada en la forma más 
conveniente, como en los envases, 
recipientes, receptáculos, etc., sea en 
impresiones, grabados, marbetes, es-

MAROA DE SERVICIO

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de mayo del presente año, se admitió la  solicitud 
que dice; “Registro de una marca de servicio.— Señor Ministro de Eco
nomía y  Comercio.—Yo, José Abelardo Zerón. Rosa, mayor de edad, ca
sado,- Abogado y  de este vecindario, inscrito en. el Colegio de Abogados 
de Honduras, con el Número 0289 y  con Registro Tributario Nacional 
KW1E93-2, con el respeto debido comparezco en mi condición de repre
sentante de la Empresa '‘CREDOMATIC DE HONDURAS, S. A .”  de 
este domicilio, a solicitar se registre la marea de servicio que tiene la 
denominación de:

tal como se demuestra en los ejemplares que acompaño, para amparar 
y  distinguir con ese nombre los Servicios prestados en los asuntos finan
cieros y  monetarios como los servicios de Institutos de crédito que no 
sean Bancos tales como Asociaciones eooperativás de crédito, compañías 
financieras individuales, prestamistas. Los servicios prestados en re
lación con la emisión de cheques de viajes y  de cartas de crédito. Cla
se 36, como dueña exclusiva del mismo, las tarjetas de crédito que emi
te “ CREDOMATEC DE HONDURAS, S. A .” , para tal efecto, presento 
fotocopia de la escritura de constitución de la Compañía “CREDOMATEC 
DE HONDURAS, S. A ” y  la Escritura Pública de poder con que yo 
actúo, para razonada en las diligencias me sea. devuelta.—Tegucigalpa.. 
D. C., dos de mayo de mil novecientos ochenta y  tres.— (f) José Abe
lardo Zerón Rosa” . Lo que se pone en conocimiento del público, para 
los efectos de ley —Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1983.

12 y  23 M, y 2 J, 83.

Camilo Z. Rendeek P.,
Registrador.

tarridos, etc. y  la combinación de 
colores que se adopte, obedecerá a 
las técnicas de mercadotecnia que en 
el momento adecuado se escojan. Ar
tículo 1, 5. 6. 9 y  10 de la Ley de 
Marcas de Fábrica, así como sus adi
ciones contempladas en el Decreto 
Ley No. 474, dél 10 de junio de 1977, 
siguientes; Art. 2, Nos. X, Clase 3a 
y  XI. Al señor Ministro, respetuosa
mente, pido; Admita este escrito con 
las viñetas y  Poder que acompaño, 
razonar éste en autos y  devolvérme
lo oportunamente; mandar publicar 
en legal forma esta solicitud y, opor
tunamente. se emita el certificado de 
registro -de la marca de mérito, a  
favor de mi representada.—Teguci
galpa. D. C., quince de abril de mil 
novecientos ochenta y  tres.— (f) Li
cenciado Mareo Tullo Barahona Va
lle**. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, B. C., 19 de abril de 
1983.

Candió Z. Bendeek P., 
Registrador.

2, 14 y  2 5  J . 83 .

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo dél pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice*. “Se solicita registro y  depósito 
de una marca.— Señor, Ministro de 
Economía y  Comercio.—Yo, Marco 
Antonio Elvir Girón, mayor de edad* 
casado, Licenciado en Derecho y  de 
este domicilio, con Carnet de Cole
giación Profesional N- 0826 y  con 
Registro Tributario N a c i o n a l  
N® IPGJ4L-2, con el debido respeto 
comparezco ante UcL, en carácter 
de Apoderado Legal de la Compa
ñía “COMERCIAL E INVERSIONES 
GALAXIA, S. A. DE C. V ,” , tal 
como lo acredito con el Testimonio 
de Poder que acompaño, el cual pido 
después de razonado me sea devuelto; 
solicitando el registro y  depósito de 
la marca:

“ B K A V I S S I i f i ”
para distinguir, proteger y  amparar 
la fabricación, venta y  exportación 
de los productos tales como: Salsas* 
pastas, chiles, salsas de chile, ade-
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rezos, condimentos, en la Clase 30. 
Dicho nombre se aplica o fija  a los 
artículos comprendidos en las envol
turas, recipientes, receptáculos., fras
cos, botes, botellas, cajas, bolsas o 
envoltorios que los contengan por 
medio de impresiones, grabados, mar
betes o cualquier otra forma o modo 
generalmente acostumbrado en el 
comercio y la industria. Se reserva 
el uso de la marca en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño., solo o acom
pañado de algún diseño. Se acom
pañan las diez viñetas de dicha mar
ca. Al señor Ministro de Economía 
y Comercio, respetuosamente, pido: 
Admitir la presente solicitud y pre
vio los trámites legales resolver de 
conformidad, ordenar se efectúen las 
publicaciones de Ley y, posterior
mente, se emita el Certificado corres
pondiente.—Tegucigalpa, D. C , vein
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta y  tres*— (f) Marco Antonio 
Eivir Girón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 6 de 
mayo de 1983.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Ramón Arquímides Herrera P., al público en general,, hago sa
ber: Que me he declarado Comerciante Individual, dedicado a la elabo
ración y  venta de productos dentales con un capital de Cinco Mil 
Lempiras.

2 J. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y a efecto de darle cumplimiento al Ar
tículo 380, del Código de Comercio vigente, por este acto notifico que en 
fecha 17 de mayo de 1983, ante los oficios de la Notario Vihna Paz de 
Castro, mediante Instrumento Público Número 22, me constituí como 
Comerciante Individual, dedicándome a la compra, venta, comercializa
ción, exportación e .importación de productos químicos y farmacéuticos, 
con un capital inicial de Veinte Mi] Lempiras (L  20.000.00) y con domi
cilio en esta ciudad.

MARIA EUGENIA ROJAS MORERA DE GOMEZ.

2 J. 83.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

2, 14 y 25 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita registro y  depósito 
de una marca.— Señor Ministro de 
Economía y Comercio. — Yo, Mareo 
Antonio Elvír Girón, mayor de edad, 
casado, licenciado en Derecho y  de 
este domicilio, con Carnet de Cole
giación Profesional N* 0826 y  con 
Registro Tributario N a c i o n a l  
N° IPGJ4L-2, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. en carácter 
de Apoderado Legal de la Campa- 
mu “COMERCIAL E INVERSIONES 
GALAXIA, S. A. DE C. V .” tal 
como lo acredito con el Testimonio' 
de Poder que aeompaño, el cual pido 
después de razonado me sea devuelto: 
solicitando el registro de la marca:

“ BR A V I S  S I M O ”

a los artículos comprendidos en las 
envolturas, recipientes., receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, bolsas 
o envoltorios que los contengan por 
medio de impresiones, grabados, mar
betes o cualquier otra forma o modo 
generalmente acostumbrado en el 
comercio y  la industria. Se reserva el 
uso de la marea en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, solo o acom- 
ñadc de algún diseño. Se acompañan 
las diez viñetas* de dicha marca. Al 
señor Ministro de Economía y  Co
mercio. respetuosamente, pido: Ad
mitir el presente escrito y previo los 
trámites legales resolver de confor
midad, ordenar se efectúen las pu
blicaciones de Ley y, porteriormente, 
se emita el Certificado correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de abril de mi! novecientos ochenta 
y tres.-—(f) Marco Antonio Elvir Gi
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. 6 de mayo de 
1283.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

2, 14 y 25 J. 83.

para distinguir, proteger y  amparar El infrascrito, Registrador de la 
la fabricación, venta y  exportación Propiedad Industrial, hace saber: 
de los productos tales com o: Grasas Que con fecha veinte de mayo del 
Comestibles, Conservas, Encurtidos, presente año, se admitió la solicitud 
y demás comprendidos en la Cía- que dice: “Registro de marca.—Se- 
se 29. Dicho nombre se aplica o fija ñor Ministro de Economía.— Yo, Da

niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N? 112, dél Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de COOPERA
TIVA MATADERO NACIONAL TE 
MONTECIT J-iOS, R. L., domiciliada 
en Alajueia, República de Cesta 
Rica, vengo a pedir el registro de lá 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 51.893. el 21 
de marzo de 1977, por un periodo dé 
diez años; para distinguir: Carne 
cruda, came picada y  ahumada, ja
mones, -queso de chancho, salchichas 
y demás variedades de embutidos 
(Clase Iñt. 2 9 ); consistente' eá- las. 
palabras: "Suprema de MohfécíIJo?”

Ú é

Suprema
D E  IH O N T E G IL L Q S

y arriba* de-éllas, el dibujo .de. una 
corona, tal como se muestra .én los 
ejemplares que se acompañan;, y la 
cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los infe
rnos, grabándola, imprimiéndola,-es
tampándola, por medio de, etiquetas 
que se les adhieren, y  en cuaícmiera 
otra forma apropiada en él comercio. 
Presento el poder para que se razone
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en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de mayo de 1983.— (f) 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 

* conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

2, 14 y  25 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N* 112-del Colegio de Aboga
dos d$ Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
guntante de JOHNSON & JOHNSON, 
una ̂ corporación del Estado de New 
Jersey; domiciliada en New Bruns
wick, Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación:

STM TCtnnW ST
tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Utensilios pequeños y  recipientes 
portátiles para la casa y la cocina 
(que no sean de metales preciosos y 
chapeados); peines y  esponjas; cepi
llos (con excepción de los pinceles); 
materiales para la fabricación de 
cepille®;.instrumentos y materiales de 
limpiezáL viruta de hierro; cristale
ría, porcelana y loza no incluidos en 
otras clases; especialmente, toallas y 
paños deseehables usados para lim
piar (dase Ih t 21); y la cuál se 
aplica a los mismos y a las cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y  tamaño. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C„ 18 de abril 
de 1983.—f) Daniel Casco L,”  Lo que 
se .pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

12 y 23 M. y  2 J. 83.

MARCA DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Se solicita registro de marca de fábrica..—Señor Jefe Departa
mento de Propiedad Industrial.— Su Despacho.—Yo, Juba! Valerio Her
nández, mayor de edad, casado, Abogado inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con el Número 0580, Número de registro Tributario 
179JIN-G, actuando como apoderado de IMEXCO, S. de R. L.” , domici
liada en Omoa, Cortés, con la carta poder que acompaño, con todo 
respeto comparezco ante usted, a solicitar el registro de la marca “LA 
HACIENDA”, para distinguir, proteger y  amparar la fabricación, venta

ir-0'fvnnaMw * jo i  rV'W'U íA! TmmairoMo Nvuru C A J A a y 'ü  - * *  svurauoK ni joto

►Turrón de Leche

LA HACIENDA
Milk Candy

y exportación de los productos tales como: Aceites, grasas comestibles, 
encurtidos, jaleas, mermeladas, productos lácteos en la Clase 29. Dicho 
nombre se aplica o fija  a los artículos comprendidos en las envolturas, 
recipientes, receptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, bolsas o envol
torios que los contengan por medio de impresiones, grabados, marbetes o 
cualquier otra forma o modo generalmente acostumbrado en el comercio 
y  la industria, dicha marea va acompañada dél siguiente diseño: Tres 
franjas de tamaño rectangular colocadas en cruz en cuyo centro va un 
círculo con una figura de úna anciana llevando en la mano izquierda un 
bastón apoyado contra el suelo y  una canasta en la mano derecha según 
el Cliché adjunto. Se reserva el uso de la marca en cualquier tipo de le
tra, color o  tamaño, solo o acompañado de algún diseco. Se acompaña 
diez viñetas de dicha marea. Al señor Ministro pido: Admitir la presenté 
solicitud y previo los trámites legales resolver de conformidad, ordenar 
se efectúen las publicaciones de ley y  posteriormente se emita el certifi
cado correspondiente. Acompaño con la presente carta Poder en la cual 
acredito la representación, con que compárezco.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y  tres.— (f) Ju- 
bal Valerio Hernández, Abogado Notario.”  L o que se pone en conocimien
to del público para los efectos de Ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1983.

12 y  23 M. y 2 J. 83.

Camilo Z, Bendeck P., 
Registrador.

COMERCIANTE SOCIAL

Para los efectos del Articulo 380, del Código de Comercio, a  los co
merciantes en .particular y  al público en general/ se hace saber: Que 
mediante Escritura Pública N* 58, autorizada en esta ciudad, por el No
tario Salvador Navarrete Melghem, fue constituida la sociedad mercan
til denominada: “DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS MEDIOOS, S. dé R. L. 
de C, V., con un capital máximo autorizado de Lps. 100.000.00 y  mínimo 
de Lps. 50.000.00, que fue íntegramente suscrito y  pagado por los so- 
eios; la finalidad principal será la representación de firmas ‘nacionales 
y  extranjeras, venta al por mayor y  al detalle,, producción, transforma
ción y  todas las formas de comercialización de equipo^ médicos y  simi
lares, y  todas las demás actividades fde lícito comercio; su domicilio sera 
la ciudad de Tegucigalpa, pudiendo abrir sucursales o agencias sí fuere 
el caso, siendo administrada por uno o  más Gerentes.

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1983.
LA GERENCIA.

2 J. 83.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD PASA MEJOR SEWUBAD
Se hace de público conocimiento: Que en Escritura Pública, autori- 

ijada en Tegucigalpa, D. C., el día 12? de abril de 1982, por el Notario 
Luz Velásquez; de Redondo, quedó constituida la Sociedad Mercantil de
nominada DEKOR ELLA DE HONDURAS, S. A., con domicilio en la 
dudad de su constitución y  con un capital de Veinticinco Mil Lempiras, 
se participa el inicio de susí actividades en el giro de compra- venta de 
artículos para, decoración de ambientes como son: Alfombras, tapices 
murales, viróles, cortinas y demás similares; representación de casas co
merciales nacionales y  extranjeras en otras actividades de comercio, -la 
importación de las mismas y  la realización de todas aquellos actos que 
se relacionen con tales actividades, así como cualquier otra actividad

«i
lícita comercial o  industrial. La Administración estará a caigo de un 
Gerente General.

LA GERENCIA

2 J. 83.

A V I S O

Al público en general y  para efectos de ley, hace saber; Que en Es
critura Pública,, autorizada por el Notario Üssar A. Batres, can fecha 
10 de mayo del año en curso, en esta ciudad, se reformó la cláusula se
gunda, de la Escritura de Constitución, y  Artículo cuarto de los Estatutos 
de la Sociedad HOTELES DE HONDURAS, S- A. de C. V .} ampliando 
Is finalidad social.

Tegucigalpa, D. C„ Mayo de 1983.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

2 X 83.

A V I S O

Al público en general y  para efectos de ley, hace saber; Que en Es
critura Pública, autorizada por el Notario César A. Batres, con fecha 
10 de mayo del ano en curso,, en esta ciudad, se reformó las cláusulas 
segunda sexta, de la Escritura de Constitución y  del Artículo cuarto 
de los Estatutos de la Sociedad ADMINISTRADORA DE HOTELES, 
S. A. de C. V. (ADHOTEL), ampliando la finalidad social y  aumentando 
el capital mínimo de Lps. 50,000.00 a Lps, 100,000.00 y  máximo de 
Lps. 100,000.00 a Lps. 300,000,00. El capital mínimo se encuentra ínte
gramente pagado.

Tegucigalpa, D. C-, Mayo de 1983.

EL CONSEJO BE ADMINISTRACION.

Los ch eq u es qu e  se extiendan 

a  estos T alleres deben  de ser a 

nom bre d el D irector Tipografía 

N acionaL

LA DIRECCION

REGISTRO DE MARCA!

El infrascrito, Registrador fte la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecmdarfo cojj 
Carnet N* 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributada 
TPFCTR-X en mi condición de repre
sentante de Schering Corporation,do
miciliada en la ciudad de Eenüworüi, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica «j«r 
sistente en la palabra:

P A M E R E X
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e h ig ié n i co s ;  
productos dietéticos para niños y  
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para ¡aópáétár 
dientes y  para improntas dentalés; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas-o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetáis que 
se les adhieren y  en cualquiera otri 
forma apropiada en el corneó, 
pudiendo ser usada en cuMquiértij» 
de letra, color y tamaño. PT^enfeeí 
poder para que se razone en lo cra- 
ducente, los demás docnmeát^'dé 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, ,D. C., 2$ 
de abril de 1983, —  f) DaSiéí Ua|cé 
L.”  Lo que se pone en conqiánneutó 
del público para los efectos dé íéy. 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de criybñé - 
1983. ' ' "":V

Camilo %. Bendecir f-,
Registrador.

12 y 23 M. y 2 J. 83.2 J. 83.
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M A R C A S  D E  F A B R I C A

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que_dice: “Registro y  Depósito de una Marca de Fabrica.—-Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—En representación de la compañía KA- 
WASAKT JUKOGYO KABUSHlKl KAISHA, una sociedad organizada y  
existente conforme a las leyes del 'Japón, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en No. 1-1, Higashigayasaki-ocho 3-chome, 
CSuo-ku, Kobe Japón, según el poder razonado que se acompaña, muy res
petuosamente comparezco a  solicitar el registro y  depósito de la marca 
de fábrica que consiste en “KAWASAKT ’ Y  DISEÑO, dentro de la Clase

KAWASAKI
HEAVY INDUSTRIES, LTD-

12, y  según el cEsé, como marca de fábrica nacional hondurena, marca que 
sin distinción de tamaño, o color, ampara, distingue y  protege: Vehículos; 
aparatos de locomoción terrestre; aérea o acuática; en general, y  motoci
cletas y  sus partes en particular; marca que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar- 
betes y  estarcidos y  en las formas y  modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  el comercio, para todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de Marzo de 
1983.

21M. 2 y  14 J. 83.

Camüo Z. Bendeck P 
Registrador

EL Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha, quince de Marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de una Marca de Fábrica.—Junta Militar 
de Gobierno.—Secretaría de Economía.—En representación de la compa
ñía AMERICAN STANDARD INC., una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes, domiciliados en 40 West 40th Street, New York, 
New York 10018, Estados Unidos de America, según" el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marea de fábrica que consiste en el símbolo 
“AMERICAN STANDARD Y  DISEÑO”, símbolo, según el clisé, dentro

AMERICAN
STANDARD

de la Clase 11, como marca nacional hondurena, marca que sin distinción 
dé tamaño, o color, distingue, ampara, protege: Articule» sanitarios, bar- 
ñeras, fuentes para tomar agua, juegos de accesorios para lavabos, como 
válvulas circulatorias de desagüé, válvulas manuales y  pitones circulato
rios para agua; tubos metálicos y  sus accesorios para instalaciones; mar
ca qué se aplica o  fija  a les articule» y  productos mismos, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, estarcidos y  
en las otras formas y  modos generalmente acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo lo cual se agregan los demás documente» de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1980.— (f)  Jorge Fidel Durón”, Lo 
que se pone én conocimiento del publico para le» efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de Marzo de 1983.

PASA MEIOR SEGURIDAD
Los ch equ es qu e se  extiendan 

a  estos T alleres d eb en  d e ser a  

n om bre del D irector T ipografía 

N a cio n a l

LA DIRECCION

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha dos de mayo 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
dictó sentencia declarando a : Santos 
Paulino Ochoa Tróchez, Elsa Marit- 
za Ochoa Tróchez, ■ Santos Pedro 
Ochoa Tróchez, Lesly Patricia Ochoa 
Tróchez, Rosa- .Orestila Ochoa Tró
chez y Norma Leticia Ochoa Tró
chez de su difunto padre Carlos 
Ochoa García, por intermedió de su 
señora madre Máría Martha Tróchez 
Cabrera, y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos, de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C:, 
23 de mayo de 1983.

Rubén Daño Núñez,
Secretario.

2 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán’" al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber:; Que 
este Juzgado, en fecha dieciocho de 
mayo de .mil novecientos ochenta y  
tres dictó sentencia declarando á: 
Enma Georgina'Ramos viuda de Ze
laya, heredera ab inféstate. de su di
funto esptísó José Samuel Zelaya 
Alonzo' y  le concede la "posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos, de igual O 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de mayo de 1983.

Gonzalo N. Padilla Moreno,

21M .2y 14 J. 83.
Camüo Zé Bendeck P.

Registrador 2 J. 83.
Srio. por Ley.
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COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 380, del Código de Co
mercio vigente, al Público en general y  los comerciantes, hago saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada en este ciudad, por el Notario José 
Antonio Mejía y  Mejía, número veinte de diecisiete de mayo de 1983. 
me constituí en Comerciante Individual, dedicado a la venta de .discos, 
casets. grabadora y  demás artículos afines. El nombre del negocio “DIS
CO HITS” , ubicado en la 3* y  4:i A, Casa N9 327 de la ciudad de Coma
yagüela. Con un capital inicial de L 5,000.00.

PARA MEJOR SCGUMIU
S e su p lica  a  les suscriptores 

d e l D iario O ficia l LA GACETA, 

qu e  cu a n d o  cam bien  de direc

ción  d en  a v iso  a  ésta, peerá 

evitar d esp u és reclam os.

2 J. 83.

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1983.

f ) AUGUSTO EFRAIN CHAVEZ GUEVARA.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A  la Banca, Comercio y  público en general, para los efectos señalados 
por el Artículo 380, del Código de Comercio, se hace saber:. Que mediante 
Escritura Pública, autorizada por el Notario Ernesto Alvarado Reina 
el día 3 de mayo de 1983, quedó constituida la Sociedad Mercantil deno
minada “COMERCIAL ROSSY, S. DE R. L.” , con domicilio social en 
esta ciudad, la actividad principal de su giro, será la compra-venta de 
artículos electrodomésticos, su comercialización, importación y exporta
ción y  muebles en general y en general a toda actividad lícita industrial, 
comercial o inversionistas vinculadas con los fines antes expresados. 
Con un capital social de Cinco Mil Lempiras, íntegramente suscritos y 
pagados por los socios y  será administrada por un Gerente General.

San Pedro Sula,, Cortés, 10 de mayo de 1983.

LA GERENCIA.

2 J. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Se hace de público conocimiento: Que en Escritura'Pública,- autori
zada en Tegucigalpa, D. C„ el día 23 de los-corrientes, por el Notario 
Liiz Velásquez de Redondo, quedó constituida la Sociedad Mercantil de
nominada MADERAS DEL TROPICO, S. DE R. L., con domicilio en la 
ciudad de su constitución y  can un capital de Doscientos M I Lempiras. 
Se participa el inicio de sus actividades en el giro -de toda clase de ar
ticule» de madera y  de metal, tales como puertas, ventanas., juguetes y 
muebles de toda clase, así como todos aquellos actos que se relacionen 
con tales actividades; así como cualquier otra actividad lícita comercial o 
industrial. La Administración estará a cargo de un Gerente General.

LA GERENCIA.

LA DIRECCION

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario; con 
Carnet N° 112, del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaría 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Stauííer Chemical Csm- 
pany, domiciliada en la ciudad de 
Westport, Estado de Connectieut, 
Estados Unidos de América, yengoa 
pedir el registro de la marca dé 
fábrica consistente en la palabra:

S U T A Z Í N
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e hig iénicos* 
productos dietéticos para- niños-y 
enfermos, emplastos, material -para 
vendajes; materiales para encastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos, (Clase : Ent 5); y la 
cual se aplica a Ibis envases; cajas ó 
empaques que eontiehen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se Ies adhieren y "en euaIqiúera.ota& 
forma apropiada en el¿comerán, 
pudiendo ser usada en^ualqmerrü|o 
de letra, colar y  tamaño. Fjresentmé! 
poder para que -se razone én lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— T e g u c i g a l p a , 20 de 
abril de 1983.—f) Daniel.Gaseo L.” 
Lo que se pone en cónoeümentó del 
público para los efectos de ley— 
Tegucigalpa. D. C., 28 de abriTéte 
1983.

Camilo Z. Bendeek V.,
Registrador.

12 y 23 M. y 2 J. 83. -2 J. 83.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N* 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
ÍPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Alimentos Exquisitos, 
S. A-. domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

C Aft D A  6 0 M
para distinguir: Confitería y goma 
de mascar (Clase Int. 30); y  la cual 
se aplica a las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se Ies adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra, color 
y tamaño. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de abril de 1983.—  
f) Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley .^-Tegucigalpa, D. C., 
28 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendecir P., 
Registrador.

12 y 23 M. y 2. J. 83.

PARA MEJOR StCURBÍÍ
Los ch eq u es qu e se  extiendan  

a estos T alleres d eb en  d e ser a  

nom bre d e l D irector T ipogra fía  

N adonaL

LA DIRECCION

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA
LICITACION PUBLICA No. 63-83

La PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, invita a 
Distribuidores y Representantes de casas Fabricantes de:

“V A C U N A S ”

A  presentar ofertas para la adquisición de 20.00 frascos de 25 dosis 
cada uno de VACUNA Contra Encefalitis Equina Venezolana, para/ va
cunar la población equina, en las distintas regiones del país contra la 
encefalitis equina.

Este producto deberá ser entregado CIF EN EL ALMACEN DEL 
PROGRAMA DE SANIDAD ANIMAL, Nueva Aldea.

El proponente adjudicado deberá presentar una garantía de cum
plimiento equivalente al 10% del valor total adjudicado, que podrá con
sistir en Cheque Certificado, Garantía Bancaria o Póliza expedida por 
Institución Bancaria o Aseguradora que opere en el país.

La forma de pago será en LEMPIRAS o Giro a la Vista. Por tra
tarse de una compra para el-Gobierno de Honduras, Jas cotizaciones de
berán hacerse' libre de Impuestos de Importación, Derechos Consulares, 
Impuestos Sobre Ventas y  otros Impuestos de Introducción a Honduras.

Los interesados deberán presentar muestra y literatura referente 
a la Vacuna descrita.

Presentar ofertas en original y copia en el Despacho del señor PRO
VEEDOR GENERAL DE" L A  REPUBLICA, el día lunes 13 de junio a 
las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras.

1-Tegucigalpa,'D.'C., mayo 26,1983.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA-DE HONDURAS

2 J. 83.

C O N V O C A T O R I A

SE CONVOCA A  LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 
CORPORACION FORESTAL INDUSTRIAL DE OLANCHO, S. A.

(CORFINO)

A la Asamblea General Ordinaria que tendrá lügar el día veinte 
(20) de junio del año en curso, a las 2:00 p.m., en las oficinas de la Em
presa, ubicadas en Colonia Palmita, 2da. Calle B, No. 316, Tegucigalpa, 
D. C.. para tratar:

1. —Nombramiento del Vicepresidente Ejecutivo.

2. —Discutir, aprobar o.m odificar el Balance General de la.sociedad
después de oído el informe de los Comisarios.

En caso de que no haya quorum la Asamblea se celebrará el siguien
te día en el mismo local y hora con los accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C-, 24 de mayo de 1983.

2 J. 83.
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PROVEEDURIA GENERAL DE IA DSPUBUCA
AVISO DE PRECALIFICACION 

LITICACION PUBLICA Na. 11-83

La Proveeduría General de la República, itívita a distribuidores y 
representantes de casas fabricantes de:

MOBILIARIO ESCOLAR

A  presentar documentos de Precalificación y  a presentar Ofertas 
para los bienes que mediante esta Licitación se propone adquirir.

DISPONIBILIDAD DE DOCUMENTOS DE PRECALIFICACION
Y  LICITACION

Para efecto de retiro de los documentos de precalificación, los inte
resados pasarán a recogerlo gratuitamente, en las oficinas de la Pro
veeduría General de la República. Esta comunicará por escrito a todos 
los participantes el resultado de la precaüfícadón y nombre de la em
presa t> fábrica calificada, quién podrá retirar él documento de lic ita 
ción previo pago de CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L. 50.00), 
no reintegrables en el Fondo General de Suministros de la Proveeduría 
General de 2a República.

Los documentos de precalificación estarán a disposición de los inte
resados a .partir del día 25 de mayo .de 1983. Se ¡hace la aclaración que 
todas las hojas del documento de precalificación deberán ser firmados 
por la persona debidamente autorizada, y  el documento en su totalidad 
será devuelto a la Proveeduría General de la, República a  más tardar el 
día 10 de junio de 1983.

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1983.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
2 J. 83.

P R O V EE »  GENERAL DE U  REPUBLICA
INVITACION A  LICITAR 

LICITACION PUBLICA No. 62-83

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este 

medio invita a fabricantes, representantes o distribuidores.de:

ESTUFAS ELECTRICAS
A  presentar ofertas para los bienes que medíante esta Licitación se 

propone adquirir. Los interesados deberán retirar las bases de licitación 
a partir del día 20 de mayo de 1983, previo pago de DIEZ LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 10.00), no reintegrables en el Pondo General de Suminis
tros de la Proveeduría General de la República,

La apertura de ofertas será el día lunes 20 de junio de 1983, a  las 
10:00 a.m., en las oficinas de esta Proveeduría General de I-a República.

H aga  sus publicaciones en el 

D iario O ficia l LA GACETA y 

procure, m andar los originales 

d e  sus av isos co n  toda claridad 

para  evitar equivocaciones.

LA DIRECCION

REGISTROS BE MARCAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicíttid, 
que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Parid 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario,, coa 
Carnet N<> 112 del Colegio de Ahoga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR'J en mi condición de repre
sentante de Industria Farmacériica 
Andromaco, S. A., domiciliada en la 
ciudad de México, D. F., México, 
vengo a pedir el registro de. la.marca 
de fábrica consistente a i la paMáá*.

A N D R O X i m
para distinguir: Medianas y prepara- 
ciones farmacéuticas (Oase ínt. 5); 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los nüs= 
mos, grabándola^ imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiqué&s 
que se les adhieren y  en curiarim 
otra forma apropiada en el comerció, 
pudiendo ser usada en cimlqmer tipo 
de letra, color y  tamaño. Presento él 
poder para que sé rázÓn  ̂éiEf 
ducente, los 'demás dócúmeht^'ie 
ley y  el clisés—Tegucigalpa; D. C.¿ !5 
,de abril de :,1983.-r-f)
L /’ Lo que se pone en conochménió 
del público para los efectcfe deáey.̂ - 
Tegucigalpa, D. C., 28 de abriL..̂  
1983.

Camilo Z. Beirié&T’
Registrador.

2 J. 83.

Tegucigalpa, D, C., 19 de mayo de 1983. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

12 y 23 M. y 2 J* 83.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con. fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registrode marca.— Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N? 112, del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPPCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Hoffmann - La Soche 
Products Limited, domiciliada en la 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

I A S 8 U L
inscrita en Bermuda, con el número 
5823, el 13 de noviembre de 1967, 
renovada ¡por un periodo de 14 años 
a contar del 13 de noviembre de 1981; 
para distinguir: Sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia (Clase In t 5 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen, las mismas, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y  tamaño. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 20 de abril 
de 1983.—f ) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conodmiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

12 y 23 M. y  2 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N* 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de E. R. SQUIBB & SONS, 
INC., una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad de 
Princeton, Estado de New Jersey. 
Estados Unidos de América, vengo a

pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

C AN AP L t l S
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e h i g i é n i c o s ;  
productos dietéticos -para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y  para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y  tamaño. Presento el 
poder para que se ¡razone eñ lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  él clisé.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de abril de 1983.—f) Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley 
— Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

12 y  23 M. y 2 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de abril dél 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marea.— Señor 
Ministro de Economía. — Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante <de RORER INTERNATIO
NAL (OVERSEAS) INC., domicilia
da en la ciudad de Wilmington. 
Estado de Delaware, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el.registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

S 1 0 - S I D
separada por un guión, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: Substan
cias farmacéuticas, veterinarias y  
sanitarias; productos dietéticos para 
niños y  enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y  para improntas

dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y  los animales dañinos (Clase Int. 5 ); 
y  la cual se aplica a los envases; cajas 
o  empaques que contienen Jos mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en,el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y  tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa^ D. C., 15 
de abril de 1983.—f) Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conodmiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1983.

Camilo Z, Bendeck P.,
Registrador.

12 y  23 M. y 2 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con. fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N* 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de The Wellcome Foundation 
Limited, domiciliada en Londres. 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

S l t t f l E X
para distinguir: Preparaciones y 
substancias farmacéuticas y medici
nales ..(Clase; Int. 5 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen las mismas, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por ¡medio de etiquetas que se les 
adhieren y  -en cualquiera otra fprma 
apropiada en el comercio, .pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Presento el poder 
para, que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley -y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 20 de abril 

. de 1983.— i)  Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento dél público 
para Jos efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

12 y 23 M. y 2 J. 83.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos l e g a l e s ,  hace saber: 
Que en la Audiencia del día Jueves 
treinta de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta los siguien
tes bienes embargados en el presen
te juicio, que se describen así: “Una 
caldera con capacidad de 2.000 Kgs. 
de vapor por hora a  13 atmósfera 
marca JUMER 57532, que incluye:
a) Un quemador de aceite pesado 
marca MONARCH tipo MS-7 VZU 
No. 1455036, b) un precalentador de 
aceite Weishaput, c) un panel de con
trol Wushaput, d) un reductor para 
vapor tipo D01N* 181734/76, e) Bom
ba centrífuga de 4 Kw., 1.5 KVA, 
2900 rpm. No. 1517998, marca Kai
ser, h) una bomba ínyectora, marca 
SIHI No. 3104 con m otor AEG No. 
389545 de 8.5 Kw. Un Equipo para 
filtrar trementina compuesta de: a) 
filtro marca Spakler de platos hori
zontales modelo 33-511 No. 2024-1.
b) una cartuchera con platos de re
puestos. c) Una mesa de acero para 
cambio de cartuchos y  limpieza. Una 
Planta Eléctrica auxiliar de 3 fases 
60 H.P., 1800 Kw., rpm. de 80 a 100 
Kw., marca Caterpzlar 3304, .......
4810453, con tanque para combustible 
y generador .Caterpillar modelo SR04 
No. 44BH1144. Un equipo para pu
rificación y almacenamiento de agua
rrás que comprende: a) ‘Un tanque 
de aluminio horizontal de 9.000 ga
lones de capacidad, b) un tanque de 
aluminio horizontal de 10.000, galo
nes de capacidad, c) un tanque de 
aluminio vertical de 1-500 galones 
de capacidad, d) un filtro para puri
ficación de aguarrás marea Atlantic 
Gerarfcehau modelo S-310264-00 No. 
17607, e) una bomba centrifuga au- 
toaspirante marca Soemens, tipo 
AKHK 4101 No. D2Ó77. 329, f )  mo
tor Loher tipo EAL 100 L2B-4 No. 
6901.793 de 2.5 Kw., g) una mangue
ra para descarga de aguarrás, h) un 
medidor Smith Zahler No. 519397-22 
i) un contador automático p a r a
aguarrás marca Ag. Smith Nó. ...__
211154 tipo T -ll, un equipo para pre
paración de trementina que consta 
de a) dos tanques derretidores de 
7.5 M3., cada uno. b ) tres tanques 
lavadores de 20 M3 cada uno marea 
Bohling No. 1236/70/71, c) un tan
que retractor de 20 M3 con serpenti

na de acero inoxidable, d) un tanque 
para emulción de 5 M3, e) tres me
didores Marca Aguametro Baseal 
No. 1.742. 734.1 748.518 y  1.748.105. 
f) Bomba Seeberg tipo SNBP 50 1, 
HS-P1, K22 y No. 3426. g ) un motor 
tipo Stephem de 1.5 Kw. modelo Fz 
1DE254 No. 101971, h) dos motores 
marca Bauer de 1.5 a 2.2 Kw No. 
1431205 y 14312005 y  1431206. i) 
Bomba centrífuga auto aspirante ti
po AKH-K501 No. 2.088.724. j) Un 
motor Loher de 5Kw tipo EA6 No. 
6.901.794. k) Dos bombas centrífu
gas auto aspirante tipo AKHK 3602 
No. 6.901.704 y  No. 6.901.705.1) Dos 
motores Loher tipo EAL-100 de 2 
Kw No. 6.9.901.798 y, 6.901.799, m) 
Un reductor de vapor. Un Equipo 
para almacenar trementina que cons
ta de a) Un tanque almacenador de 
trementina de acero No. 37, con ca
pacidad de 65 M3. Un Equipo para 
destilación de trementina que consta 
de: a) dos alambiques cilindricos, ho
rizontales de acero inoxidable, b) 
dos tanques de acero inoxidable de 
2.500 lbs. cada uno para depósito ce 
colofonia, c) dos tanques de acero 
inoxidable para separar aguarrás, d) 
un filtro para separar agua del 
aguarrás, cilindrico., e) filtro tipó 
ciclón, de acero inoxidable .f) 3 con
densadores de viento para vapor 
de acero inoxidable cilindricos hori
zontales. g ) trece filtros de acero 
inoxidable, h) una bomba de vacío 
tipo LPHE45316 No. 131.420/7 i) 
un motor Loher tipo A132 MA-4 No. 
8.244.511 de 6.8 Kw. j)  Una. bomba
centrífuga auto transpirante t ip o __
AKHK 4 101 AN 081.01.0 No............
2.089.150. k) un m otor Loher tipo 
Al-100 Lb-4 No. 2.244.512 de 2.5 
Kw. Una bomba centrífuga auto as
pirante tipo AKHL 4101 A N ___.........
0.81,42/4 No. 2,084.688. m) motor 
marca Loher tipo E A  112 MA-4 de 
3.6 Kw, No. 6.901.791. o) Un contai
ner de circulación vertical para líqui
do tipo PAT 82250/2 No, 966400813/ 
081. Un equipo de distribución y pro
tección eléctrica que consta de: a) 
Un transformador Sehuizait TP 23,, 
primario 200 Vh, 70-2434. b) un table
ro de distribución de energía eléctrica 
de bajo voltaje marca KJoeckner Mu- 
11er No. 310400. c) dos interruptores 
magnéticos Culler Hammer No. .. . 
HR-031, d) Un interruptor magné
tico Cutler Hammer No. HR-030, e) 
Cuarenta Lámparas a prueba de ex
plosión, f) treinta lámparas para 
cuartos húmedos, g) ocho lámparas 
para exteriores, h) Un voltímetro 
modelo SR-1.000. Un Equipo para 
extinguir incendios que consta de:

a) cinco gabinetes de fijación para 
pared de sesenta y  tres e 73 x 145 
cm. para la instalación de mangue
ras contra incendios, b) cinco válvu
las de bronce con adaptador de alu
minio y  .uniones de bronce No. CÍ1>
c) cinco lineas secundarias de alumi
nio con salida de 2.5 cm. d) veimio- 
cinco metros de manguera sintética 
C-52 con acoplamiento de aluminio, 
e) 20 extinguidores, 17 tipo P.L-12. 
g) dos tipos PI-6 y  1 tipo KS-15 SB 
Un Equipo para tratamiento de agua 
consta de: Una unidad suavisadora 
de agua consistente en un filtro 
Theador Pfcrs & Co. tipo FE55xl50 
No. 75/0345, un deoxióiañor automá
tico, un motor marca Baukmefht de 
2.5 Kw No. 292606-173, un compre
sor embolieo marca Wasserkobolc 
para oxidación tipo 6h-25Q, contado* 
de agua trampas para sucios tipí 
LA-1” tanque alimentador de'agua 
para 2 M3, regulador de temperatu
ra marca Danfos tipo NW 15 IV, 
bomba para dosificación Baúkmechi 
tipo 5/60 No. 35/998/76. b) Bomba 
centrífuga autoaspirante tipo ARHR 
4101 BN 081.02/7 No. 2.077328, c) 
un motor marca Hoher tipo ÉAI. 
100 L28 L2B-4, de 2.5 Kw. No. _  
6.901.792. d) Una bomba centrífuga 
horizontal tipo ADH 3601 AN - .. 
001.010/7 serie No. 2.199.647. e) un 
motor Kaiser tipo DN9Q L/4 de 1.5 
Kw No. 1.517.998. Un Equipo para 
soldar que consta de: a) soldadora 
Lincoln de 250 Amp. color rojo serie 
No. 802504. c) sos  csKndrds para 
oxígeno argón y  acetileno. Un Equi
po para enfriamiento de agua que 
consta de: a) Una torre de enfria
miento marca Sulzer Eseherwm ti
po ■ ENK 441/15-A No. 8015470. b) 
Una bomba centrifuga horizontal 
marca Siemens tipo ZPNA 5025 BN 
041.02'2/7, Serie No. 2.183284 c) 
Motor Loher tipo A132 MA-4, 7.5 
Kw No, 6.901.795. Un tanque 10:000 
galones para almacenar bunker cons
truido en acero con escalará metáli
ca de 2.63 Mts. Un tanque'metálico 
de 1.000 para almacenar bunker cób̂  
truido de acero con escMéra ' metá- 
liea de 2.63, Mts., un tanque rietálico 
de 1,000 para almacenar Diéséí.lJn 
tanque de acero de 300 galoñespá|a 
condensador. Un tanque de acero de 
3.000 con termosfcate y a calentador 
para agua caliente. Uá tanque -óe 
acero para gaspacho de 300 galones| 
un tanque de acero de 3.000galto® 
para agua fría montado sobretéri^ 
metálicas de 7 metros dé" átrnáuS® 
su escalera. Dos válvulas de brazd 
marca Brometálícos Modelo _ B-50* 
para 1.000 libras No. 75L2U32/T
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751.21131. Una bomba sumergible quemador de gas propano. Un desta
para pozo marca Red Jaehet de 10 lador de gasolina (dos cilindros de 
A P y  sus accesorios, una manguera lo o  mi. y  6 frascos para destilar) 
para vapor y sus accesorios para Artírnr Thomas. CRM 61. Un equipo 
lavados de barriles vacíos. Esta de laboratorio Me Master Car CRM, 
prenda fue registrada con el núme- 64/65. Un juego portátil para aná- 
ro 52 del Tomo 106 del Registro de lisis de hierro en agua y rango 0-1 
Comerciantes Sociales del Departa- mcl. IR-18A. Un equipo de Labora- 
mentó de Francisco Morazán, c) torio Walter Reiss, CRM, 55. Un Kit 
Prenda Industrial sin desplazamiento pana análisis de agua completo Wal- 
de primer grado sobre la maquina- ter Reiss CRM. Un juego Testkit ... 
ria y equipo que se describe así: “Un 100A para análisis de agua (Walter 
agitador pon su motor y su eje, Re- Reiss). Un equipo para análisis de 
liance, 1 HTd  3, P18K8311 CSC; agua Tesco. Un lote de cristalería de 
Agitador, 84RPM, eje de 2” de diá- laboratorio, tales como: Beakers
metro y 135’' de extensión, 304 SS: probetas, hidroometros erlermayers, 
impulsor de 33”  de diámetro, 45 goteros, morteros, celdas, pinzas du- 
grados de graduación, cuatro palé- retas gradillas reactivos termóme- 
tas motor de 3 HP, 1800 RPM, tipo tros etc. Un lote para prueba eoníe- 
V 3/60/230/460 TEFC 182 T. Una niendo cuatro embudos para trase- 
bomba para filtro con su repuesto; gar trementina, tres llaves para des- 
Bomba" centrífuga, 3” y 1 1/1”  sue- tapar toneles, y  dos embudos para 
cióh y  descarga de acero inoxidable mezcladora, e) Prenda Industrial 
316.30 gal/m inuto Labouer, A-20 sin desplazamiento de primer grado, 
LV, Ps 14693; Bomba de Repuesto sobre mobiliario y  equipo de Oficina 

■ igakL a  la anterior Labouor A-20 LV que se detalla a continuación: Un 
PS14694; Motor de 7.5 H.P. 1750 archivador de metal, cuatro gavetas. 
RPM 3/60/230/460 Westinghouse Una máquina de escribir verde IBM 
TffiFC 7712 M. Un inyectador de va- D12, 78512-19, Una cafetera Sun- 
cío de acero inoxidable rango de ... beam 16-10. Una máquina de eseri- 
lOmm a lOOmm capacidad de 233 bir negra (Comayagua) IBM 8S5 

* Lbs/hr. 140 PSIG,’ Graham, 19442. 4251920. Una refrigeradora color 
Tres válvulas de tufine para vapor caoba, 110 V. Avaüti, E-18-R-S- ......
de 2” y  90° Un (1) filtro para cunee- 15642.. Tres aparatos telefónicos, 
tar en las tuberías 150 PSI y  100 Dos Banquetas sin respaldar. Un es- 
cartuchos. G78F8, Cuno Filter, 6 critorio ejecutivo. Una silla semi-Eje- 
AL3, 44080-03. Lámina de a c e r o  eutiva. Dos sillas de visita. Un apa- 
ínoxidabTe y  accesorios para insta- rato de aire acondicionado Whirpoo!. 
foríó”  maquinaria: Cuatro (4) lámi- Una banqueta con respaldar color 
ñas de acero inoxidable de 3/16” con negro (Comayagua). Una mesa para 
base de 10” x  114” ; ocho (8) láminas máquina de escribir un purifieador 
de acero inoxidable de 3/16” con ba- de agua AQUAFLO, 8345. Una Gal- 
se de 6” x  84: treinta y  seis (36) euladora Eléctrica MONROE, 1320. 
sostenedores con sus tuercas y tor- M-L669 158. Un aparato de aire 
nillos (72 Setenta y  dos pernos de acondicionado Keeprite, E-12. Un te- 
1/2” de acero inoxidable 316, con léfono (Comayagua). Una caja me- 
144 tomillos de dos (2) candelas táliea para guardar dinero. Dos si- 
eléctrieas de 10” x  4” . Accesorio pa-. lias para visitas. (Una en Comaya
ra tubería de acero inoxidable de 2”  gua). Una mesa de conferencia con 
y  de 1 1/4, cinco (5) tres (3 de 2” ocho sillas y  su vidrio. Una escalera 
y  2 de 1 1 / 4 ” ) ;  veintisiete (27 codos (Comayagua). Un juego de muebles 
de 90* (3 de 2”  y  24 de 1 1 / 4 ) ;  doce para ¿ la , cuatro piezas. Una refri- 
(12) flanges con sus tornillos, tuer. gedora (Comayagua) color caoba, 
cas (2” ) ;  doce (12) Stub end (2” ) ; Aventi, ’E  18 RG, 39494. Un escrito- 
'cuarenta (40) píes de tuberías de 2” río tipo "Ejecutivo y  su vidrio. Un es- 
ciento cuarenta y  cuatro (144) pies critorio tipo secretarial. Una calen
de tubería de 1 1/4”  (3) tres válvu- ladera Eléctrica Monroe, 920. Una 
las de tufline para vapor (2” ) , d) silla Ejecutiva. Una silla Secretarial. 
Prenda Industrial sin desplazamien- Uña mesa teléfono. Un mueble de la
to de primer grado sobré equipo de boratorio (Comayagua) Pda. No. ... 
laboratorio que se describe así: Una 35.148757. Una grabadora negra gris 
balanza enalítiea Sartcys, 2842. Un Sony, 171953. Uñ extmguidor Gloría 
"baño mana Koherman 3024. Un. P 12. Dos muebles para lavatrastos 
C o m p a r a d o r  Neo. 107-02302.Un (Comayagua)'. Un lavatrastos de 
aparato para punto de función de mueble laboratorio (Comayagua), 
.acuerdo al método de anillo, y bola sin Una calculadora Foros, 83 KDS. Un

reloj marcador, con su tarjetera me
tálica (Comayagua) un escritorio 
Ejecutivo 6 gavetas (60”  x  30” ) 
Comayagua. Una mesa para balanza 
analítica (Comayagua). Cuatro es
tantes para bodegas de repuestos. 
Una calculadora Eléctrica Monroe 
525 G-163361. Un escritorio Ejecuti
vo de seis gavetas, 62”  color obscuro. 
Un escritorio Semi-Ejeeutivo de seis 
gavetas, obscuro patas metálicas, 
Beige. Estas prendas de primer gra
dó fueron inscritas bajo él número 
catorce del tomo tercero del Registro 
del Comercio del Departamento de 
Comayagua, “Un terreno de diez 
manzanas de superficie situado én 
las márgenes del Río Chiquito y  Río 
Humuya, en los lugares conocidos 
como La Xsleta y  la Bulula, en las 
proximidades de la ciudad dé Coma
yagua, carretera a La Libertad del 
mismo Depto., cuyos, límites, dimen
siones y  mejoras constan en la ins
cripción No. 3 del Tomo 5 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Comayagua y  que 
se describe así: Un terreno de diez 
manzanas de superficie, equivalente
a Cien Mil Varas Cuadradas ............
(100.000 vras.2) sito en las márge
nes entre el Río Chiquito y  Río Hu
muya, en los lugares conocidos como 
La Isleta y  La Bulula, en las proxi
midades de esta ciudad de Comaya
gua, carretera al Municipio de La 
Libertad de este mismo departamen
to, cuyo terreno tiene los límites y 
dimensiones siguientes: Al Norte, déí 
punto uno al doce, doscientos cin
cuenta metros lineales (250 Mts.) 
con propiedad de la Industria Resi
nera Bahr, propiedad de la señora 
Eva Lara de Bahr; al Sur, partiendo 
del punto quince del plano a  la esta
ción dieciséis, cuarenta y cuatro me
tros con cincuenta y  euatro centíme
tros del punto dieciséis al diecisiete, 
ochenta y  euatro metros con cincuen
ta y  seis centímetros lineales del 
punto diecisiete al punto dieciocho, 
ochenta y  nueve metros con dieci
siete centímetros del punto dieciocho 
al punto diecinueve, cincuenta y  un 
metros con setenta y  siete centíme
tros ; al lado Oeste, del punto doce 
al tres, noventa y seis metros con 
con quince centímetros del punto 
trece al punto catorce, cuarenta y  
tres metros noventa centím etro y  
del punto catorce al punto quince, 
setenta y  seis metros con setenta y 
cinco centímetros; al lado Este, del 
punto cero al punto uno, cuatrocien
tos veintidós metros con sesenta 
centímetros. lim ita con la carretera
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que va de esta ciudad al Municipio 
de La libertad, en este mismo de
partamento, terreno que hubo por 
compra hecha a la Compañía “ Im- 
dustrias Reshieras Bahr, S. A .” , en 
Escritura Pública, autorizada en 
esta ciudad, el veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y  cinco, 
en dicha inscripción, se encuentran 
las mejoras -.siguientes: Varias edifi
caciones, que desde luego, entran en 
la presente Constitución de Hipote
cas, consistentes en la construcción 
de galeras, construcción estructuras, 
techos galeras, construcción cuarto 
caldera, oficina, bodega y  cuartos 
operados; dicha inscripción, se en
cuentra inscrita bajo el número 3, 
del Tomo 5, del Libro de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes preventivas Departamental, Di
chos inmuebles, fueron valorados en 
la cantidad de Doscientos Cinco Mil 
Novecientos Sesenta y  Siete Dólares, 
moneda de los Estados Unidos de 
América, equivalente a Cuatrocientos 
Once M3 Novecientos Treinta y  Cua
tro Lempiras, moneda Nacional., Las 
Prendas Mercantiles, fueron valora
das de común acuerdo, en la cantidad 
de Setecientos Ochenta y  Nueve Mil 
Dolares, moneda de los Estados Uni
dos de Norte América, equivalente a 
Un Millón Quinientos Setenta y  Odio 
Mil Lempiras, para el equipo y  acce
sorios. Y  se rematarán para con su 
producto, hacer efectiva la cantidad 
de Novecientos Sesenta y  Cinco Mil 
Seiscientos Treinta y  Seis Dólares 
con Sesenta Centavos, moneda de los 
Estados Unidos, equivalente a Un 
Millón Novecientos Treinta y  Un Mil 
Doscientos Setenta y  Tres Lempiras 
con Veinte Centavos, más intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado Al
berto Galeano Madrid, Apoderado

PARA ( M R  SEGURIDAD
S e su p lica  a  lo s  suscriptores 

del D iario O ficia l LA  GACETA^ 

qu e cu an d o ca m b ien  d e  d irec

ción  den  a v iso  a  ésta , para  

evitar d esp u és re d a m o s ,

LA DIRECCION

Legal del Banco Centroamericano de 
Integración Económica (B . C .I. E .), 
contra Resinas dé Honduras, S. A . Y  
se advierte que por tratarse de Pri
mera Licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— Tegu
cigalpa, D, C., 24 de mayo de 1983.

Germán Vicente Garda» 
Secretario.

Del 2 al 24 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves nueve 
de junio del año en curso,, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que se des
cribe a continuación: a) Un lote de 
terreno marcado con el número ca
torce (14) en el plano levantado por 
el Ingeniero Mario Reina, del frac
cionamiento denominado “Plan de Las 
Lomas” , al sur de esta dudad, apro
bado por el Concejo del Distrito Cen
tral, en Acuerdo Número (10) diez 
del quince de junio de mil novecientos 
cincuenta y  cuatro, lote que tiene 
una extensión superficial de mil ocho
cientas veintiocho varas cuadradas 
y  sesenta y  ocho centésimas de vara 
cuadrada (182S.68) que mide y  limi
ta: Al Norte, treinta metros con te
rreno de los herederos de don Tomás 
Lozano; al Sur. treinta metros, calle 
de la Lotifieación de por medio, con 
los lotes números veintiséis y  vein
tisiete de la misma; al Este, cua
renta y  cinco metros, con lote número 
(15) quince, de la indicada lotifica- 
ción; y, al Oeste, cuarenta metros 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra-inscrito a su favor con el 
número 23, Tomo 205 del Registro 
de la Propiedad., Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento; y, b) Fracción del lote de 
terreno mareado con el número quin
ce (15) en el plano levantado por el 
Ingeniero Mario Reina del frac
cionamiento denominado: “Plan de 
Las Lomas” , al sur de esta ciudad 
capital, que tiene una extensión su
perficial de seiscientas cuarenta va
ras cuadradas y  cuarenta centésimas 
de vara cuadrada, que mide y lími-

PARA«  S O T A R
Los ch eq u es  q u e  se extiendan 

a  estos T alleres d eben  de ser a 

nom bre d el D irector Tipografía 

N acional,

L A  DIRECCION

üi: Al Norte, nueve metros con cin
cuenta centímetros, con barranco que 
colinda con terrennos de 1c® herede- 
dos de don Tomás Lozano; a l Sur; 
diez metros, con lote número veinti
siete, calle de por medio; al Este; 
cuarenta y  seis metros con eicuenta 
centímetros, con resto de lote. nú
mero quince del cual formaba par
te; y , al Oeste, cuarenta y  cinco me* 
tros, con lote número catorce, el cíM 
se encuentra inscrito a su favortarn- 
bién con el número 23 del Tomo S¡5 
del Registro de la Propiedad,.Higo* 
tecas y  Anotaciones Preventivas dé 
este departamento de EVantísco Mo
razán e inscrito en el Registro dé la 
Propiedad en el lib ro  dé la Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este mismn departamento 
bajo el Número 55 del Tomo 461 
Dichos inmuebles fueron valorad® 
de común acuerdo por las partes ea 
la cantidad de Cincuenta y  U¿ 102 
Lempiras Exactos (Lps. Sl.ÓÓ0.tl0). 
y  se rematarán para con su .producto 
hacer efectiva la cantidad de Item? 
tiséis MU Cuarenta Lempiras - epa 
Cinco Centavos (Lps. 26,00.05)/mas 
intereses y  costas* del présente juicio 
Ejecutivo promovido por el Ahogado 
Osear Alvarenga, en su cmdicíónde 
Apoderado Legal de la FINANCIE
RA CENTROAMERICANA, S. £  
(FICENSA), contra los ' señares: 
Samy Emilio Torres Cordóva y'Al
fredo Lardízábal Oviedo, y  ^  Ad
vierte que por tartarse de segunda 
licitación, se admitirán posturas ala 
que sea.-s-Tegucigálpa, D. C.,?2T tde 
m&yo de 1983.

Germán "Vicente Gamv- 
Secretario.

Del 30 M. al 7 J. 83.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil,
dél-departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes veinticuatro 
de junio del año en curso, a las diez 
de la mañana y  en el local que Ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el inmueble que se descri
be a continuación: “a) La mitad de 
•la posesión, llamada el Espinal, situa
do en la orilla del llano de la Aldea 
de Támara, jurisdicción de Tegucigal
pa, acotada con cercas de zanjo, 
alambre, motaje y  piedra, constante 
de una y  media caballería o sean 
noventa y seis manzanas de extensión 
supérficial, sirve de potrero, dividida 
en tres departamentos y limitada: 
Al Norte, terreno de los herederos de 
Francisco Díaz y  Fernando Pavón; y 
terreno del Licenciado Bustillo; al 
Sur, terreno de los herederos de 
Dolores Ríos, en la actualidad de 
Arcadia Galíndo viuda de Valladares; 
al Este, terreno de Carmen Rivera; y 
al Oeste, la carretera del Norte; de 
dicho inmueble se vendieron como 
dos manzanas*; b) Otra posesión en 
el -Piñal; Aldea de Támara, de natu
raleza rústica de tres manzanas de 
extensión más o menos, cercada de 
piedra, zanjo y  mordaza, limitada: Al 
Norte, propiedad de la señora Galín
do; al Sur, propiedad de Adolfo Cruz 
Jácome; al Este propiedad de Jesús 

.Gómez y  Manuela Rivera, rio de por 
medio; y  al Oeste, propiedad de Car
men Rivera; un terreno situado en el 
lugar El Espinal, Aldea de Támara, 
de esta jurisdicción, de tres manza
nas de extensión, más ó menos capaz 
dé obtener un medio de maíz de sem
bradura, acotado con cerca de alam
bre, madera y  paredón y  limita: Al 
Norte, propiedad de Agustín Acosta, 
mediando el rio El Espinal; al Sur. 
posesión de Aquilino Jácome; al 
Oriente posesión de Bernardo López 
y al Occidente, posesión de Rafael 
Ríos ahora de la señora Galíndo: un 
terreno situado en la Aldea de Táma
ra, debidamente cercado de alambre, 
zanjo y  mótate con una capacidad de 
tres manzanas; limitado: A3 Norte, 
con propiedad de Melicio y  Julio 
Pavón; al Sur, propiedad de Carmen 
Rivera de Valeriano y  Vita Zúniga: 
aí Este, propiedad de Ramón Rivera 
y José Oseguera de Valeriano Vale
riano. río El Espinal de por medio y 
al Poniente, con propiedad de Arcadia 
Galíndo; una labranza, situada en el 
lugar llamado el Espinal en Támara, 
dé este Distrito Central; como tres

HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE JUNIO DE 1983

manzanas de extensión, más o menos 
cercada de alambre, mótate, zanjo y  
mordaza, limitado así: Al Norte, con 
propiedad de Abraham Pavón, rio de 
por medio; al Sur, con propiedad que 
fue de Ofelia Rodas, ahora de doña 
Arcadia Galíndo; al Oriente, con pro
piedad del Licenciado Raymuñdo Ri- ~ 
vas; y al Poniente, con Abraham 
Pavón y Femando Pavón, camino de 
por medio que conduce a Jitalgará; 
una posesión situada en la Aldea de 
Támara de esta jurisdicción como de 
seis manzanas más o menos cercado 
de meta je, zanjo, mordaza, propia
mente en el lugar llamado El Espinal, 
que limita al Norte con propiedad de 
Rafael Ríos, ahora de los herederos y 
propiedad del Licenciado Raymundó 
Rivas; al Sur, propiedad de Ignacio 
Rivera; al .Orienté, coñ propiedad de 
Melecio Pavón y Aquilino Jácome; y 
al Poniente, propiedad de Fernando 
Pavón y Florencio Berríos, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara. 
Un inmueble situado, en la Aldéa de 
Támara, jurisdicción de Tegucigalpa, 
en el lugar llamado El Espinal, de 
tres manzanas de extensión super
ficial, más o menos, cercada de. ma
dera y limitada: Al Norte con pro
piedad de doña Arcadia Galíndo; al 
Sur, con propiedad de Ignacio Girón 
hoy de Carmen Rivera de Valeriano, 
al Occxdénte, con terreno de Isabel 
Acosta y  Marcelino Pavón y al Po
niente. con propiedad- de la señora 
Carmen Rivera de Valeriano: c) Un 
terreno, situado en el .punto denomi
nado El Espinal, Jurisdicción de. la 
Aldea de Támara, cercado con alam
bre v  mótate, compuesto de dos 
manzanas de extensión superficial, 
limitado así: Al Norte, cóñ propiedad 
de Arcadia'Galíndo; y  al Oriénte, con 
-propiedad de Juan Manuel'Girón, Río 
de por medio y  un lote de terreno, 
como de dos manzanas de extensión 
superficial, situado en egidos de Tá
mara. cultivado con siembra de maíz 
y frijoles, cercado con madera, zanjo, 
estando en mal estado una travesía 
de las cercas que pegan con posesión 
de Francisco Valladares L., y  limita
do: A l Norte, posesión* de Francisco 
Valladares L., callejón dé por medio; 
al Sur, propiedad de los herederos de 
Bonifacio Porrón; al Este, rio del 
Espinal; y  al Oeste, propiedad de 
Francisco Valladares L., travesía 
cerca de madera de por medio, que 
corresponde a Valladares; d) Un 
terreno como de catorce manzanas de 
extensión superficial, cercado de pie
dra y  alambre cultivado en parte con 
maíz y frijoles y  el resto destinado

para potrero con estos límites: A l 
Norte, cercado 'medianero con Fer
nando Lagos; al Sur, callejón de por 
medio propiedad de Arcadia Galíndo; 
y  al Oriente, río de por medio, pro
piedad del General Tiburcio Carías 
Andino, en parte cerco medianero con 
éste' cerca de piedra de los dicentes y 
cerco de alambre dél general Carías; 
y  al Occidente, .propiedad de Servan
do Lagos y del Gral Carías, travesía 
de por. medio; e) Derechos de -un 
terreno como dé catorce manzanas 
de extensión superficial, cercado de 
piedra y  alambre, cultivado én- parte 
con maíz y  frijoles, el restó destinado 
para potrero, con estos límites: Al 
Norte, cercado con Servando'Lagos; 
al Sur, callejón de por medid; propie
dad de Arcadia Galíndo; al Orienté, 
río de por medio, propiedad ‘ deí 
General Tiburcio Carías Andino, eñ 
■parte cerco medianero con este/cerco 
de piedra, del dicenteJy cerco;de' alam
bre del Gral. Carías; al Oceidente. 
.propiedad^ de Servando-Lagos y-del 
Gral. .Carfas,, travesía medianera con 
éste; f)  Un derecho hereditario, com
prendido én una acción de un terreno 
denominado el Espinal, situado én la 
comprensión de la Aldea de ‘Támara. 
Los inmuebles descritos se encuen
tran, galeras, secadores de madera 
rústica,- vivienda para los trabajado
res construidas de madera, rusticas 
unas y otras de adobe y  ladrillo' cóh 
techos de tejas, acondicionadas'con 
presas, pilas y  otros. Dicho inmuebles 
■se encuentran inscritos á' favor de 
Prodnctosde Arcilla, _S.de R. L ..bajo 
el .número doce (12) tomo cincuenta 
y  seis (56).del Registro de la.Propie
dad y  Mercantil del departamento de 
Francisco Morazán. Fueron valorados 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Novéntá Mil Lempiras 
(Lps. 290,000.00) v y  se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Treinta y Cinco 
Mil Cien Lempiras exactos .
(L. 135,100.00), más intereses y cos
tas - del presente . juicio Ejecutivo 
promovido pdr-la Abogado Vilma M. 
de Tábora, Apoderada Legal del 
Banco de Occidente, S. A., contra 
Productos de Arcilla, S. de R ; L., por 
medio de su Presidente del Consejo 
de Administración señor Juan Fer
nando López, y  se advierte, que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postmas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1983.

Germán Vicente Garría, 
Del 19 M. al 10 J. S3. Secretario.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves treinta de junio del corriente 
año, a las dos de la tarde y  en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, un lote de 
terreno de trescientas setenta y  tres 
manzanas con quinientas noventa y 
siete varas cuadradas de un terreno 
de mayor extensión situado en el lu
gar denominado los Montecilios, ju
risdicción Municipal de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, las cua
les tienen los límites especiales si
guientes: Al Norte, con terrenos de 
Andrés Lardízabal y Mauricio Do
mínguez; al Sur, con terreno de Ar
mando Paz, resto del terreno de la 
Sociedad Micasa y  con terrenos de 
Juan Joya; al Este, con la Hacienda 
Palmerola, Río Sampile, dé por me
dio y  terreno de Mauricio Domín
guez; y  al Oeste, con Asentamiento 
Campesino, El Marrano y  El Tulito. 
“Que este lote de terreno fue apoiv 
tado a la Sociedad Midence Cano, 
Sociedad Arrocera S. de R. L., se
gún escritura pública autorizada él 
veintisiete de Octubre de mil nove
cientos setenta y  ocho en la ciudad 
de Choluteca, Departamento del mis
mo nombre, ante los Oficios del No
tario Alfonso López Muñoz, según 
asiento número siete, folios treinta y  
nueve a cincuenta del tom o primero 
del Libro de Comerciantes Sociales' del 
Departamento de Choluteca, e ins
crita Ja escritura de constitución re
lacionada bajo asiento número vein-
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ticinco a folios ciento treinta y  cinco 
a ciento cuarenta y  nueve del tomo 
ocho del libro de Sociedades y  Com
pañías de Choluteca. Aclarando que 
el gravamen hipotecario constituido 
comprende todo cuanto se refiere el 
Artículo dos mil ciento uno del Có
digo Civil. Dicho Inmueble se en
cuentra gravado con primera, hipo
teca a favor del Banco Financiera 
Hondureña, S, A., ahora fallido bajo 
el número 56 tomo 40 del Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de la ciudad de 
Choluteca, Departamento del mismo 
nombre. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Doscientos Veintitrés -Mil 
Ochocientos Lempiras Exactos, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de la cantidad 
de Noventa y  Nueve MU Cuatrocien
tos Cincuenta Lempiras, más inte
reses y costas del juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de Apo
derado Legal de la  Sindicatura de la 
Quiebra del Banco Financiera Hon
dureña, S. A., contra los señores 
Juan Francisco Cano Centeno, en su 
carácter de Gerente. General de la 
Sociedad “Midence Cano, Sociedad 
Arrocera, S. de R . L.”  en su condi
ción de deudor principal y  a los se
ñores Juan Francisco Cano Centeno, 
José Antonio Midence Pínel y  Oscar 
Midence Salazar, en su carácter de 
fiadores solidarios de la deuda. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
Licitación, n» se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes dél avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. G , 21 de mayo de 1983.

Germán Vicente G am a Garría, 

Secretario.

Del 1? al 23 J. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razánj( al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
ticuatro de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que aeupa este Despacho, se rema-
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taran en pública subasta los siguien
tes inmuebles: a) Predio Urbano. 
Solar sito en el barrio Guamílito de 
la ciudad de San Pedro Sula, .de die
cinueve metros, trece centímetros de 
largo, por trece metros, catoroe,cen
tímetros de ancho, limitado: Al Nor
te, solar de Elena de Loque; Sur, 
con el de Irene Ayala; Este, con el 
de la sucesión de Daniel Muñoz, Jas 
de la Salomón Bueso B.; y, Oeste, 
con el de los herederos de Juan Sfc 
billón, quinta avenida de por medio 
y  una casa de ladrillo y cemento, coa 
cornisa, techo de zinc, de cuarenta y 
dos por veintiocho pies, inscrito bajo 
el número setenta y  tres, folio, cin
cuenta y  ocho (58) del Tomo ríeato 
seis A  (106-A) "del Registro de: la 
Propiedad de San Pedro Sulafdepár- 
tamento de Cortés, valorado en k 
suma de Cien M2 Lempiras . . .  .
(L 100.000.00); b) Un solar situado 
en el Barrio Las Delicias da ,1a. ciu
dad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, de veintisiete varaspor.cí 
lado Norte; veintisiete por d  Sjir, 
cuarenta y  ocho varas por. el Éstey 
otro tanto por el Oeste, boh íos si
guiente? límites: Al Norte, mediante 
la calle diecisiete; propiedad dél Ge
neral Matute y  José Cáceres; ,¿1,8% 
la de Juan Alsina: al Este, la,3e Es? 
ther Castillo; y. al Oeste, las dejkr 
ledad Mejía y  Marcia Üiréa.íJD^pí 
del área de este solar sehaüan'Jífna 
mediagua de veinticuatro pies dejan 
go por doce de ancho, paredes de 
madera y  techo de zinc. con.\»a £<b 
ciña de dieciséis pies de, .feig^pr 
ocho de ancho, de tog.mismos*ríate- 
ríales y otra inconclusa, pared ie. 
tierra, techo de zinc y piso de ma
dera y  cemento de veintiocho píes,dé 
larero por ornnee de ancho; -conyuna 
cocina de madera y  sane de-dieciséis 
pies de largo por, ocho de anciro, 
cuartos de ladrillo, techo; de..riñe, 
niso de cemento los-cuáles; inSte? „ 
doce píes de ancho ñor dfeciocho.ries 
de largo, con sus respectivas ,co¿|i»ás 
de nueve pies de ancho ppr. nueve 
pies de largo cada una y  además dos - 
pilas de cemento para la lavandería.LA DIRECCION
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Todos estos cuartos tienen sus ins
talaciones de agua, luz eléctrica y 
servicios sanitarios, valorados en la 
cantidad de Setenta y seis Mil Lem
piras (L 76.000.00), y el cual se en
cuentra inscrito bajo el número no
venta y  tres (93) páginas ciento 
trece y siguientes (113) del Tomo 
noventa y cuatro A (94-A) del Re
gistro de la Propiedad de San Pedro 
Sula, -Cortés; c) tJn solar urbano 
situado en la ciudad de Puerto Cor
tés en el Barrio “El Copen” , cuyos lí
mites y  dimensiones son: Al Norte, 
terrenos del dicente J. Antonio Ines- 
troza. Avenida Cuarta de por medio 
(100) cien varas; al Sur, la Tercera 
Avenida (100) cien varas; al Este, 
terrenos del dicente J. Antonio Ines- 
troza, calle catorce de -por medio 
(100) cien varas; y, al Oeste, solar 
de Abel Castañeda, calle trece de por 
medio (100) cien varas, haciendo 
una superficie total de (10.000 V2), 
.diez mil varas.cuadradas” . El inmue
ble antes descrito fue valorado en la 
cantidad de Trescientos Mil Lempi
ras (L 300.000.00). y  se encuentra 
inscrito bajo el número ciento doce 
(112), folios trescientos cuatro (304) 
a! trescientos seis (306) del Tomo 
Sexto (6> del Registro de la Propie- 
piedad de la Sección de Puerto Cor
tés: d) Un solar situado en el Barrio 
La Laguna ’ de la ciudad de Puerto 
Cortés,.Distrito Seccional, cuyos lími
tes y dimensiones son: Al Norte, 
mide cuarenta metros y limita con 
casa le  Vicente de Aguilar, dioy del 
mismo don Juan Cr&motiB K, callejón 
de por médic; al Sur, cuarenta me
tros, pon propiedad de los herederos 
de Marcelo Gaborit. hoy de Leopoldo

línea férrea .nacional; y, al Oeste, 
veintiséis metros con solares de Gúi- 
Hermo Smith, hoy de la Municipali
dad/En dicho solar y formando un
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solo inmueble, se halla construida 
una casa de cemento armado, con 
terraza de la misma construcción de 
dos pisos, .valorado» este inmueble, 
en la cantidad de Cien Mil Lempiras 
(L  100.000-00), y  se ,encuentra ins
crito bajo el número trescientos 
treinta y tres (333) .. folios trescien
tos noventa y  cinco (395) y tres
cientos noventa y  seis (396) del Tomo 
dieciséis (16) del Registro de la Pro
piedad de la Sección de Puerto Cor
tés, y  se rematarán para con su 
producto hacer efectiva- la canti
dad de Cuatrocientos Setenta y Dos 
Mil Trescientos Diecinueve Lempiras 
Exactos (h  472.319.00). más los in
tereses y  costas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Bográn Idiáquez, Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil denominada 
“BANCO MERCANTIL”  (BAMER), 
contra el señor Juan Constantino 
Marinakys, Presidente de la Junta 
Directiva de la Sociedad Mercantil 
“AGENCIA MARINAKYS, S. A. DE 
C. V .”, y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los mis
mos.— Tegucigalpa, D. C - 23 de mayó 
de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 31 M. al 22 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dél departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hUee sabar: Que 
en la audiencia del día lunes-veinte

de la mañana y  en el loe&l que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, eLsiguiente inmueble: 
“No. 11.—Un solar ubicado, en el 
Barrio El Socorro, de la dudad de 
Comayagüela, con una-extensión su. 
perficial de ciento sesenta y  seis va
ras cuadradas con treinta y  dos cen
tésimas de vara cuadrada (166.32V2) 
con los límites y  dimensiones sigmeru 
tes: Al Norte, con propiedad de don 
Roberto Ramírez, Folgar, con catorce 
metros noventa.y cinco centímetros; 
al Sur, con lotificaeión de Socorro y 
propiedad de don Francisco Amador, 
ocho metros noventa centésimas y  
con propiedad de don Dionisio Píne. 
da, formando un ángulo que mide en 
el primer brazot ochenta centésimas 
y  en el segundo brazo, seis metros 
cinco centímetros; al Éste, colinda.

con el callejón privado de un metro 
cincuenta centímetros de ancho, de 
propiedad de don Roberto Ramírez 
Folgar, siete metros veintiocho cen
tímetros; y, al Oeste, con propiedad 
de don Antonio Carías y  Francisco 
Amador, ocho metros con ocho cen
tímetros, en el solar relacionado, se 
encuentra construido en concepto de 
mejoras, un edificio construido de 
bloque de concreto y  entre pisos de 
concreto reforzado, compuesto de 
tres pisos: El primer piso, ge com
pone de tres piezas, el segundo piso 
de cinco piezas, con pisos de cemento 
eon instalaciones para agua potable, 
luz eléctrica y  alcantarillado, con 
dos servicios sanitarios, dos paños y  
dos pilas; el tercer piso.de cinco pie
zas, con piso de cemento con.insta
lación-de. agua potable, luz eíéetrica 
y alcantarillado, con dos servicios 
sanitarios* dos baños y  dos pilas, 
íhserito el inmueble a §u favor, bajo 
él número 11, Tomo 349, dél Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas, de este, de
partamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble, .fue valorado de co
mún acuerdo pór las partes, en la 
cantidad de Diez Mil Lempiras exac
tos (Lps. 10,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
él pago de la cantidad' de Diez Mil 
Lempiras ’ exactos (Lps. 10.000.00). 
más intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
Abogado Yilma M. de Tábora,. Apo
derada Legal de Futuro, Asociación 
de Ahorro y  préstamo, S. A „ contra 
el señor Napoleón Cruz Cruz. Y  "se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, lio se admitirán -posturas 
que no cúbran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—-Teguci
galpa, D. C.,'13 de mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 26 M. al 17 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco. Mo
razán, al .público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia dél dia miércoles vein
tidós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en él local que 
ocupa esté Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble embargado, que se-describe 
asá: “Un lote de terreno situado en 
la Lotificaeión llamada “Residencial 
Granada” , en Comayagüela, marcado 
con el número Treinta y  Seis, del 
Bloque “B” . con una extensión. su
perficial de noventa y dos metros

Montenegro P.. callejón de pór me
dra'; a&sÉáte vemtiséi&iúÉtrós comía de junio -del año en curso, a las diez
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cuadrados con diecinueve centíme
tros cuadrados, él que mide y limita 
así: Norte, ocho metros, lote número 
Once y Doce; Sur, seis metros, se
tenta y cinco centímetros; sexta 
calle peatonal; Este, doce metros, 
cincuenta centímetros, lote número 
Treinta y  Siete; y, Oeste, doce me
tros, cincuenta centímetros; lote nú
mero Treinta y  Cinco. Que formando 
un solo cuerpo con el lote descrito, 
se encuentra construida en calidad 
de mejoras, una casa que consiste 
en sala-comedor, cocina con lava- 
trastos instalado, dos 'domitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento; 
anden de entrada'pavimentada, jar
dines, áreas verdes, piso de mosaico, 
cíelt> raso de lámina durpanel; pare
des de eonereto y  bloques y  apo
yadas sobre cimentación antisísmica- 
de concreto y  el perímetro del patio 
cercado con maya melón; él área de 
construcción es de cuarenta y  seis 
metros cuadrados. E l inmueble an
teriormente descrito, cuyo dominio 
se encuentra a favor del señor Ra
món Arquímedes Herrera Pereira, 
está registrado bajo el número Se
tenta (70), del Tomo Quinientos 
Veintisiete (527), del Libro Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este departa
mento de Francisco Morazán” . Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo ¡por las partes en la canti
dad de Veintitrés Mil Cien Lempiras 
Exactos (Lps. 23,100.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés Mil 
Cinco Lempiras con Cuarenta y Nue
ve Centavos (Lps. 23.005.49), más 
intereses y  costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por-el Abo
gado Juan Araaldo Hernández Es
pinoza, en su condición de Apoderado 
Legal de “LA CONSTANCIA, ASO
CIACION DE AHORRO Y  PRES
TAMO, SOCIEDAD ANONIMA” , 
contra el señor Ramón Arquímides 
Herrera Pereira. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—-Tegucigalpa, D. C., 16 
de mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 83.

El infrascrito, Secretario deí Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efecto® de ley, hace saber: Que

en la audiencia del día viernes dieci
siete de jimio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Lote de terreno que formó 
parte del llamado “Humuya”, sito 
al sur del Cerro Juana Laínez, en 
jurisdicción de Tegucigalpa, Distrito 
Central, en el cual su representada 
ha desarrollado una urbanización co
nocida con el nombre de Las Lomas 
del Prado anteriormente Las Cum
bres de acuerdo con el plano levan
tado por el Ingeniero Eduardo Fléfil 
Siman, ia cual fue aprobada por el 
Honorable Concejo Metropolitano del 
Dis-tritó Central, mediante Acuerdo 

331, de fecha 6 de noviembre de 
1972, continúa manifestando eí In
geniero Elvin Ernesto Santos Lo
zano, que su representada tiene con
venido con el señor Faíz Roberto 
Handal Sáhnry, darle en venta un 
lote de terreno marcado con el nú
mero veinticinco (25) del Bloque 
“A ” con las dimensiones y  límites 
siguientes: Al Norte, dieciocho me
tros (18 00 mts.) limitando con lote 
número veinticuatro (24) del mismo 
Bloque “A ” ; al Sur, dieciocho me
tros (18.00 mts.) limitando con lote 
número veintiséis (26) del mismo 
Bloque “A” ; al Este, doce puntos 
cincuenta metros (12.50 mts.) limi
tando con lote número cuatro (4) 
del mismo Bloque “A ” , callejón ser
vicio de por medio; y, al Oeste, doce 
punto cincuenta metros (12.50 Mts.) 
limitando con lote número <3) del 
Bloque “F” , calle de pór medio con 
un área total de trescientas veintidós 
punto setenta y  una vara cuadrada 
(322.71 V2) por el convenido precio 
dé Once Mil Doscientos Noventa y  
Cuatro Lempiras con Ochenta y  Cin
co Centavos de Lempiras. Inscrito 
el dominio a su favor bajo el Número 
68. del Tomo 344, dél Registro de la 
Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Francisco Morazán” . Dicho inmueble 
fue valorado, de común acuerdo por 
las? partes en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras E xactos..............
(Lps. 25,000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 25,000.00), más 
intereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo promovida por la  Abogada 
Vilma M. de Tábora, Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y  PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Faíz Roberto Handal 
Sahury. Se advierte que por tratarse

de Primera Licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.—Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 25 M., al 16 J. 83.

REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Registrador \de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo dél pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N* 112 dél Colegio de Aboga- * 
dos de Honduras y  Cédula Tribütaría 
XFFC7TR-J, en mi condición de repré̂  
sentante de Likeurstpkerij Wyñaná 
Fockink B. V., domiciliada én Lucas 
Bolsstraat 7. Nieuw-Vetmep, Países 
Bajos, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Ofi
cina de Marcas BENELUX con él 
número 105728, él 31 de diciembre de 
1971, .por un período de-veinte años; 
para distinguir: Bebidas alcohólicas 
(Clase Int. 33 ); consistente én las 
letras W  F, dibujo y  las palabras 
Wynand Fockink tal como se muestra

en los ejemplares que se acompañan; 
y  la cual se aplica a los envaseŝ  cajas 
o empaques que contienen lo® Hus
mos y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento é! 
poder para qué sé rázcme eí||pjb§h* 
docente, los demás dÓeuménÉe le 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, í>. C., 25 
de abril de 1983.—fl Daniél Gaseo 
L ” Lo que se pone en eónoeimiéñto 
del público para los efectos Úe ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 
1983.

Camilo Z. Benefeck P„ 
Registrador. rV-

12 y 23 M. y 2 J. 83.
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